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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lt¿léxico, a veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve.-------------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento
habiendo analizado los elementos contenidos en los exped¡entes números PAOT-2019-1762-SPA-1007 y PAOT-
2019-1842-SPA-1052, relacionados con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El derribo de un individuo orbóreo que se llevó o cobo en Comino Viejo o Son Pedro Mórt¡r
número 187 (...), colonio Chimolcoyotl, demorcoción terr¡toriol Tlolpon, s¡n contor con los permisos

correspondientes (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
[a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; así como 51

y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de la
presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal,
la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de [a Ciudad de México es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,

defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar mecanismos,
¡nstancias y procedimientos administrat¡vos que procuren el cumptimiento de tales fines.

Poda de Árbotes

"*

Al respecto, el artículo 118 de ta Ley Ambientalde Protección a la Tierra en el Distr¡to
México, estab{ece que para rea[izar [a poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere
[a demarcación territoria[ respectiva, misma que podrá autor¡zar el derribo, poda

ubicados en bienes de dominio públ¡co o en prop¡edades de particulares, cuando s{req
de ta integridad de las personas o sus bienes, solamente en los s¡guientes casos: I

Medellin2o2,p¡so4,coloni¿RomaNoñe / i ,, I
Alcaldía Cuauhrémoc, C.P.06700, Crudad de Méx¡co /í /. \l
I e1.5265 0780 ext 1201I y I/400 l / |
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(...) l. Cuondo existo riesgo real y presente poro los personos o poro sus bienes inmuebles;

ll. Cuondo existo r¡esgo reol y presente poro el potrimonio urbonístico o orquitectón¡co del D¡strito

Federol;
lll. Cuondo seon necesorios poro el soneomiento del árbol;
lV. Cuondo debon ejecutorse poro ev¡tor ofectoc¡ones significativos en lo infroestructuro del lugor donde
se encuentren (...).

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal adscrito a

esta Procuraduría tlevó a cabo et reconocimiento de hechos conforme a lo establecido en el artículo 15 BIS 4

fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante el cual se constató la afectación de una de las jardineras
del edificio 42, toda vez que fue cortado el tallo de una planta ornamental, así como la afectación de tres robles
australianos por la poda de sus copas. En razón de lo anterior, se notificó citatorio en el domicil¡o de la persona
señalada como responsable en el escrito de denuncia.

"%

Fotografía 1

Área verde
afectada

Fotografía 3. Roble
australiano

afectado número 2.

Fotografía 2. Roble

australiano
afectado número '1.

Fotografía 4. Roble
australiano afectado

número 3.

I I
Medellín 202, piso4, colonia Ror¡á Norte
Alcaldía Cuauhtémo(, C.P. 06700, Ciudad de México
Tel.5255 0780 ext 12011y 12400
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Al respecto, se sostuvo comparecencia con la persona responsable de los hechos denunciados, a qu¡en se le h¡zo
de conocimiento lo establecido en [a normat¡vidad amb¡ental, mot¡vo por el cual se comprometió a que en to
subsecuente, solicitará autor¡zac¡ón a la autoridad correspondiente para realizar poda o derribo de arbolado. De

igual forma, de conformidad con [o establecido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, se programó una cita para evaluar a los árboles
afectados y se promovió el cumplimiento voluntar¡o por parte del responsable, quien con la finalidad de llevar a
cabo la compensación de ta biomasa afectada se comprometió a restituir e[ daño causando, plantando un árbol
de 3 metros de altura en las inmediaciones del sitio donde se realizó [a afectación.

En virtud de lo anterior, se realizó una segunda visita de reconoc¡miento de hechos, donde se constató la

restitución de un árbol de tres metros de altura, m¡smo que fue plantado en el área común del edificio A-2 dentro
de la unidad habitacional Huepanco, ubicada en Camino Viejo a San Pedro Mártir número 187, colon¡a
Chimalcoyotl, Alcatdía Tlalpan, asimismo se realizó la opinión técnica de los árboles afectados, concluyendo que

las podas realizadas no ponen en riesgo su supervivencia.

Por lo anterior y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Procuraduría, se procede a dar por

conctuida ta ¡nvestigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con

fundamento en el artículo 27 frccción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató la poda excesiva de tres robles australianos al interior de la un¡dad habitacional Huepanco,

ubicada en Cam¡no V¡ejo a San Pedro Mártir número 187, colon¡a Chimalcoyotl, Alcaldía Tlalpan.

A través del cumplim¡ento voluntario de las disposiciones en materia ambiental, por parte del responsable de

los hechos denunciados, llevó a cabo la plantación de un árbol como parte de la compensación por la

afectación de biomasa vegetal.

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Norte

Alcaldla Cuauhtémoc, C.P.06700, C¡udad de Méx¡co

TeI.5255 0780 ext 12011y 12400
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Derivado de ta opinión técnica realizada, se concluyó que las podas hechas a los robles austratianos, no

comprometen su supervivencia.

La adm¡nistradora se comprometió a solicitar autor¡zación para la poda o derribo de algún árbol en

su bsecuentes ocasiones.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que et resultado de la misma se

emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:::::::::::::::::::::::i:: RESUETVE --
PRIMERO,- Téngase por concluido el expedíente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡at de la Ciudad de México.-------

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO,- Notifíquese Ia presente Resolución a Ia persona den unciante.----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fu ndamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fraccio nes I y X,27,27 ftacción lll, 30 B¡S 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México; así como
51 fracción XXll de su Reg[

"V§

C.c.c.e.p. l-ic. M¡r¡¡n¿ toy I¡mborr.ll. Procuradora Ambie.tal y deL Ordenamiento ferritoriaL de lá CDMX. Para su superior conorime
tco OF PROCURA0ORAlaoaot.org.mx
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